
DERECHOS DE LA 
NIÑEZ Y JUVENTUD 



¡Hola! Soy Ana y él es mi amigo 
Carlos. Estamos muy contentos de 
compartir con ustedes todo lo que 
hemos aprendido sobre derechos 
humanos. 

¿Alguna vez te han dicho que 
tenemos derechos? Sí, todas 
las niñas y niños tenemos 
derechos y es muy importante 
conocerlos y cuidarlos porque 
nos permitirán vivir con 
respeto, dignidad y felicidad.

¡Vamos a comenzar! 
Esperamos que cuando 
acabes esta lectura, 
defiendas los derechos 
de las niñas y los niños, 
tal y como hacemos 
Carlos y yo.
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¿QUÉ SON LOS DERECHOS HUMANOS?

Primero vamos a explicar qué son los derechos 
humanos. Piensa que estás en la playa. Como 
sabes, hay mucho sol esperándote en el mar. 
Seguramente tus padres te pedirán que uses una 
gorra como la mía y una crema protectora para 
que tu piel no se dañe.

También podrías imaginarte 
una tarde en la que empieza 
a llover, ¿qué pasaría si no 
tienes una sombrilla para 
protegerte? A lo mejor 
podrías enfermarte por toda 
esa cantidad de lluvia.

Los derechos humanos son como la sombrilla 
o la gorra que te protegen. Necesitas esos 
derechos para que vivas feliz, para que tu 
familia y todas las personas te respeten, para 
que no te falte el alimento, el vestuario o la 
posibilidad de ir a la escuela o al médico. 

El derecho a vivir, a recibir alimento, a tener 
educación y salud son derechos humanos. Los 
llamamos así porque los tienen todas las 
personas del mundo sin importar de qué país son, 
qué edad o qué color de piel tienen.
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Todas las niñas y niños del mundo entero 
tenemos los mismos derechos y tienes 
que saber algo muy importante: ¡Nadie 
puede quitártelos!, así que cuéntale a tus 
compañeros de clase, a tus amigas y 
amigos esto que acabas de aprender.

Los derechos humanos sirven para 
que tu familia, las autoridades de tu 
país, tus maestros y todas las personas 
que te rodean, te cuiden y te traten 
bien.

Pero tienes que saber que existen unos derechos 
que se han creado especialmente para los niños y 
niñas. Estos derechos los tenemos desde nuestro 
nacimiento hasta que cumplimos 18 años.
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CONOCE TUS DERECHOS

Los derechos de las niñas y los niños se han ordenado en un 
documento que se llama “Convención sobre los Derechos del Niño” 
vamos a aprender de qué se trata este documento y así conoceremos 
cuáles son nuestros derechos.

Tienes derecho a que te traten con respeto. Nadie debe burlarse de tu 
religión, de tu vestuario o de tu color de piel. Recuerda que todos y 
todas somos diferentes y eso nos hace especiales.

Los niños y las niñas tenemos derecho a que nos traten con dignidad. 
Ninguna persona puede maltratarnos físicamente o con palabras 
ofensivas. Tampoco debes permitir que otras personas toquen tu 
cuerpo.

Si esto ocurre debes 
decir ¡NO! Corre a 
pedir ayuda. Cuéntaselo 
a tus padres, a tus 
abuelos, a tus maestros 
o a cualquier otro adulto. 
No sientas miedo o 
vergüenza de contarlo. 
Recuerda: es tu derecho 
que nadie te maltrate.
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Tienes derecho a tener un nombre y una nacionalidad, es decir, a ser reconocido como ciudadano o 
ciudadana de un país. 

Tienes derecho a vivir con tu familia, a que te quieran, te cuiden 
y te traten con respeto. Tienes derecho a comer sanamente y a 
poder visitar el médico para que crezcas saludable.
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Ir a la escuela también es tu derecho. Aquí aprenderás muchas cosas importantes que 
luego te servirán para cumplir tus sueños, por ejemplo ser veterinaria, enfermero, 
bombero, maestro, ingeniera, doctora o abogada.

Tienes derecho a decir lo que sientes y piensas. 
Todos los niños y las niñas podemos decir 
libremente lo que nos gusta y lo que no nos 
gusta de nuestra casa, de nuestra escuela o 
nuestra comunidad. Las personas adultas 
siempre deben dejar que hablemos y digamos 
cómo nos sentimos. Recuerda decir las cosas 
con respeto. Si no quieres contarlo con palabras 
puedes hacer un dibujo, una canción o un 
poema.  
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¿Cuál es tu juego favorito? Los niños y niñas también tenemos derecho a jugar y 
descansar. Aunque debemos también hacer las tareas de la escuela y ayudar a 
nuestros padres a mantener ordenada nuestra habitación o alguna tarea que 
ellos nos encarguen, es importante que tengas tiempo para reír, jugar y divertirte.

Nadie puede obligarte a trabajar o hacer cosas que te afecten. Las 
niñas y niños debemos ir a la escuela, mientras que los adultos van a 
sus trabajos. Hay muchas niñas y niños que tienen que trabajar para 
ganar dinero para su familia y que no van a la escuela. Esta situación 
no debería ocurrir, los niños y niñas podemos exigir que se nos respete 
este derecho.



DEBES RECORDAR

En la televisión o en nuestra casa, puede ser 
que veamos que las niñas hacen unas cosas y 
los niños hacen otras. ¿Te han dicho que los 
niños juegan fútbol y las niñas juegan con 
muñecas? ¿Te han dicho que las niñas visten 
de rosado y los niños de azul?

En realidad esto no es cierto. Existen mujeres 
deportistas, policías, amas de casa, doctoras o 
que son pilotos de avión. También existen 
hombres cocineros, enfermeros, albañiles o 
que se encargan del cuidado de sus hijos y su 
hogar. Cada quien puede hacer lo que más le 
guste. Las niñas y los niños tenemos derecho a 
que nos traten igual y a que se respete nuestra 
forma de ser. Es importante que niñas y niños 
colaboremos por igual en las tareas de la casa 
como hacer la cama, barrer y ordenar los 
juguetes. Recuerda que somos iguales.
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CÓMO PEDIR AYUDA

Si sientes que no estás disfrutando de alguno de tus derechos puedes pedir 
que se cumplan. Por ejemplo, puedes conversarlo con tu familia o con tus 
maestros. Puedes contarles cómo te sientes y qué te gustaría que cambiara.

Si tu familia o tus maestros no te ayudan, también puedes hablarlo 
con las autoridades de tu comunidad. El gobierno debe protegerte y 
cuidar que se cumplan tus derechos. Si necesitas ayuda puedes 
contactar a :

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos

2231-0204, 2231-0882

Módulo de Atención Integral Especializado (MAIE)

2221-3534

Policía Nacional
911

TAMBIÉN PUEDES ACUDIR A:

- Corte Interamericana de Derechos 
   Humanos
- Comisión Internacional de Derechos 
   Humanos
- Corte Penal Internacional
- Corte Internacional de Justicia

INSTANCIAS INTERNACIONALES 
- Ministerio Público Fiscalía Especial de la Niñez.
- Policía Nacional
- Juzgado de Letras de la Niñez y Adolescencia.
- Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia  
  (DINAF).
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• Unidad de Género del Poder Judicial 
Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Colonia Miraflores Sur, 
Boulevard Fuerzas Armadas, Tegucigalpa, MDC.
Teléfono: (504) 2240 6037 / 39 

• Juzgados de Familia
Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Colonia Miraflores Sur, 
Boulevard Fuerzas Armadas, Tegucigalpa, MDC.
Teléfono: (504) 2240 6136 hasta el 40

• Dirección Nacional de la Defensa Pública
Dirección: Edificio Centro Integrado de Servicio Judiciales Múltiples 
contiguo al Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, MDC.
Teléfono: (504) 2240 6822 / 29

• Juzgados de Letras de la Niñez y de la Adolescencia 
Dirección:  Comayagüela, frente al Parque El Obelisco, antiguo local de 
Banco los Trabajadores. 
Teléfono: (504) 2238 6692
                          2238 8400

• Sala de lo Constitucional del Poder Judicial
Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Colonia Miraflores Sur, 
Boulevard Fuerzas Armadas, Tegucigalpa, MDC.
Teléfono: (504) 2240 6122

DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL: 



Hemos llegado al final de nuestra lectura sobre los derechos de los niños y las 
niñas. Esperamos que te haya gustado.

Ahora te pedimos dos cosas: que tú también respetes los derechos de los 
demás y que nos ayudes a contar lo que has aprendido a tus amigos y amigas. 
¡Necesitamos que todos los niños y niñas conozcan y disfruten sus derechos!
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La  presente publicación ha sido elaborada con la asistencia de la Unión Europea. El contenido de la misma es responsabilidad exclusiva del Poder Judicial y en ningún caso debe considerar que re�eja los puntos de vista de la Unión Europea.


